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Sería  del  caso  de  tener  por  notificada  a  la  demandada  del  mandamiento
ejecutivo con base en las actuaciones allegadas que dan cuenta de la remisión
de tal providencia judicial, la demanda y sus anexos a la dirección electrónica
«aleperd1@hotmail.com»  (pdf  07 cp.);  pero el memorialista no ha cumplido con la
exigencia  normativa  de  probar  cómo obtuvo ese  dato,  más allá  de  la  mera
manifestación, a pesar de que fue requerido en la orden de apremio en tal
sentido (pdf 06 cp.), por lo que se le requiere para que proceda de conformidad (art.
8° L. 2213 de 2022; art. 289 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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